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eiaíes se han de tenhir íJ ti te yoHtlco 
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! rán ñ los editores de les Krucleeades 
! perlddleos. (Ordenes de 6 de AbrIB de 
; ISSO, y 3fi de Octubre de 18&<.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Goberna
ción.

DIREOOION S3!íSRAl. DB CPRÍUÍJS T 
TELtaRiFOS.

Coodiciunes bajo las coales ha de 
sacarse à pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entro Santa Crus de 
Tenerifo y el puerto de la Orota
va, en Ia provincia do Canarias.
1 ,* El contratista se obliga á con

ducir en earru^ie de ida y vuelta 
desde Santa Cruz de Tenerife al 
puerto de la Orotava la correspon- 
deneiay periórficoE que le fueren eo 
tregadoa, sin excepción de ninguca 
elaae, distribuyerdo en tu tránsito 
los paqustes dirigidos á cada pue- 
y recogiendo Ins que de ellos par
tan á otros destines.

2 .’ La distancia de 39 kiliime- 
tres que compreade esta eonduc- 
ciun debe ser recorrida eo 5 heras, 
sin contar las detenciones; y las 
de eulrada y salida eo los pueblos 
del tráusiio y exiremus se fijarán 
en el itinerario que forme la Diroc- 
ciOD gentral de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con 
venga al mejor servicio.

3 .' Por los rotrágos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá »1 contratista ea el papel 
correspoo diente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto do hora; y 
á la tercera Falta de esta e.^’peciepo
dra rescindirse el Cloo trato, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta cooduccion deberá tecer el 
contratiota el número suficiente da 
caballerías mayores situadas en los 
¡ untos mas cunvemebtes de a h - 
uta, à JUICIO del Adminiítra-^uf 
1 rmcipai de C -rreos de danta C. iz 
do TpyerUe, El catruaje que se

cesTue al servicio deberá tense al
macén ó sitiocapaz é iodependien- 
te del de los viajeros y equipajes 
para colocar toda la correspoadea- 
eia que circule por la línea.

ü.^ Es condioion indispensable 
que los coaductoreg da la correspoa- 

¡ cía sepan leer y escribir.
_ 6.* Será responsable el cantr.i- ■ 

lista dala conservación en buen es
tado de las maletas en que se con 
duzca la correapondeocia, y ds pre
servar esta de la humedad y de
terioro.

7? Será obligación del coatra- 
tisía correr los extraordinarios del 
servicio que ocurrao, cobrando su 
importe «t precio establecido en 
61 reglamento de Postas vigaute.

8 .’ Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, podrá ejercer sn acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad eu que quede re
matada la conducción so satisfará 
por mensualidades vencidas en 
la referida AUmtaistcácion princi
pal de Correos de Santa Cruz de 
Tenerife.

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde ei din en que 
dó principio el servicio, cuyo dia 
se fijará ai comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses ániea de tiuaii- 
zar dicho plazo avisará el centra lis
ta á la Admiaistracioo principal 
respectiva sí se despide dei servicio 
à 1)0 de que con opoi tumdi 1 pu í- 
da procederse á nueva aubasta; o--* 
ro 91 eu esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remita, 
ó hubiere que proceder á un segun
do, el coniraiistá tendrá obligación 
de continuar por la tácita ircí me
ses mag bajo el mismo p^ ecio y con
diciones. Si el contratista no so dea- 
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarto nuavamcuta, 
uua vez terminado ei compromiso, 
si así lo creyera con ven'■■.'.■'.í.' o bu- 
biara quien loaoijoitiia. L>¿ tres 
meses de despedid)^, cuaiquiafa que 

sas la r’pnca PU qm se baga una 
vez terminado al contra'.-), empeza
rán á c.ontar83 d«Me-el dia ea que 
ge recib í ¡a oomuaicacion

13. Si durante el tiempo de es
ta coatrato fnesj necesario variar ea 
paría latinea dugiguida y dirigir 
la correspondencia por otro d otros 

¡ punlos, serán de cuenta del con- 
tratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indem- 
nizacion alguüa; pero si el número 
da las expadicioaas ïe au naatasa, ó 
resultare de la variación aumento ó 
dísmiancion de diglancias, el Go- 
bierno determioará el aboco ó re
baja de la parte correspCíidieote de 
la asignación á prorata. Si la lí ma 
áe variase del todo, el contratista 
deberá coatcatar, dentro dal léraii- 
no dt los 15 dias siguientes» ■ al an 
que 90 lo dé al aviso, si se aviaue ó 
no á cnnúnuii' el servicio por la 
nueva lícen que se adopte: en caso 
de negativa queda al üebieroo el 
derecho desubastir nuav imante el 
servicio de que se traía, 51 hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al coñlratista con 
uu mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que teuga este 
derecho á indemnización.

i3. La subasto áeanunciará en 
la nGaosío y «Bdetin oiiciU* 
de la provincia de Canarios y por 
los demás medios acjstambraloj, 
y tendrá lugar auto el Gobamador 
de la misma y rd Alcalde de Orota
va, aalstido de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el 
dia 15 do Diciembre próximo, á 
la hora de la una de la tarde, y 
en el local que señalen d:Ciias Au 
toridadas.

14. El tipo máximo para el re 
mate será lacaatidadde ¿.Ado pe
setas anuaies, ao pudiendo admi- 
tiraa preposición que exceda da es
ta suma, m rdclnmacion alguna dei 
r .matnute en el pooi probable caso 
de que lea datos oficiales que han 
servido para deternu:; ■•.r la dístuncia 
qua Si-pira 109 puni'ü extremos re- 
snltasim equivocaduS ca cualquier 
tiempv en mus ó en tuénos.

!ñ. Para presentarae comu lí- 
oitaiior será on lición precis', do- 
positar préyinmsnte enja Tesore
ría da Hacienda pública de Santa 
Ci'Jiz de Tenerife, ó en la subaltar- 
na da Rautag de Orotava, como 
depeudancias de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 240 
pesatagen metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda dei Estado; 
la cqul, concluido el acto dal rema 
te, será devuelta á loa interagi- 
dos meuog la correspondiente al 
major postor, que quedará en de
pósito ea las oficinas del Gobierno 
de Canarias para su formaliza 
oiun en la Caja sucursal da Depósi
tos, con arreglo ó lo prereaidoen la 
Real órden circular de 24 de Enero 
de 1360, tan pronto como se reciba 
la adjudioacion definitiva del ser
vicio,

16. Las proposioioneg se harán 
en {diego cerrado, exprogándoge por 
letra la cantidad un que el licita
dor se comprametá á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó ia da persona antorizi^da 
cuando no sepa esoribir. A este 
pliego 90 unirá la carta de pago 
origiual que acre lite habarga ha
cho el depósito prevenido ea la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el .Alcalde del 
pueblo regidencta dot proponente» 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
raoursos paradegempeñar el servi
cio que licita.

17, Los pliegos con las propo- 
eiciones han de quedar precisamou- 
te eu podar dei Presidente da la 
subasta durante la inedia hura au- 
terior á ia fijada para dar princi
pio ai acto, y una ves antregados 
no podrán retírarse.

18. Para exteoder las proposi
ciones sa observará la fórmula oi- 
guiente:

«D. F. de T...., vecino da.,., 
residente en... . me obligo á des
empeñar la couduociou del correo 
'iario eu carruaje desde San la Cruz 

ue Tenerife al puerto de la Orotava 
1 y vicc-verea, 4)or eijprecip de,..,.
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pesetas annales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder 
Ejecntivo de la República,

(Fecha y firma del interesado.
Toda proposición que no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándoae este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
rejo cual se remitirá inmediata- 
menie el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciooes resultasen igual mente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de laa propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante tos gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de les 
primeras se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos.

¿2. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
5.’ del Real decreto de 27 de Fe
brero de 18S2si no cumpliese las 
condiciones que deba lienar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.
g.24. Cualesquiera que sean loa 
resultados de las projosiciouea que 
se began, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la üobeiDación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- 
mente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público.

Madrid26 de Noviembre de 1874, 
El Director general, Ángel Mansi.

Ministerio de Fomento.

Exposición.
Sr. Presidente: El instituto 

geográfico y estadístico, tanto por 
su signiñeacion científica como por 
la importancia administrativa de 
los servicios que desempeha, ha 
sido objeto de la constante solicitud 
de los Ministros de Fomento prede
cesores del que suscribe. La efica
cia y el acierto de tas disposiciones 
adoptadas se demuestran por los 
adelaotamientos ob tenidos ea los 
trabajos de alta Geodesia; por los 
extensos estudios altimétricos y 
metrológicos llevados á cabo; por 
el gran desarrollo dado á las ope
raciones topográficas, y por la tor- 
macicí. del Maps de España, cuyas 
primeras hojas v< ^ en breve la 
luz pública.

L os progresos realizados so de- 
beh M groo parte a su aptant or*

ganízacion; rúas esta es susceptible 
í de perfecciouamieoto en uno de 
i los servicios correspondieute á la 
| parte geográfica, y á eonseguirlo 
j obligan al Gobierno los corapromi- 
1 sos cootraidos con la Asociación 
! geodésica internacional, el crédito 
| de que nuestros trabajos gozan en 
i el extranjero, y la circunstancia 
! misma de haberse recientemente 
, conferido ai Delegado español la 
i honra de presidir la Comisión per

manente de la medición de arcos de 
meridiano y de paralele en Eu
ropa.

Estando para terminar la ob- 
, servacion de la red geodésica de 
i primer órden, ha llegado el mo- 

meofo de imprimir vigoroso impul- 
= so á la determinación de las posi

ciones geográficas de suficiente 
; número da puntos, estudiaudo á la 

vez las diferentes causas de per- 
turbación en los elementos que han 

i de concurrír al conocimiento de la 
verdadera forma del globo.

Hasta ahora la determinación 
de latitudes y azi mutes, eocomen- 
dada al reducido personal del Ob
servatorio de Madrid, ha caminado 
con ia lentitud consiguiente á las 
continuas (atenciones del servicio 
astronómico y meteorológico de este 
importante eitablecimiento que, 
disponiendo para este trabajo espe
cial de Instituto durante breve 
parle del año de uno tan solo de sus 
Astrónomos, no ha podido dar mas 
resultado que la observación, muy 
acertada por cierto, de latitud y 
azimut en corto número de vertices 
geodésicos.

Conviene, por tanto, aumentar 
los elementos de acción para prose
guir esta paite de los trabajos y dar 
principio á las observaciones rela
tivas a las ciftTencias de longitud, 
encargando ai efecto á la Dirección 
general del Instituto, como se ha 
hecho en Alemania, Austria, Fran- 

1 cía, Italia y Rusia, la determinación 
di las posicione» geográficas que 

' ntcetite para sus propios fines. Pur 
otra parte, loa buenos piincipies 
administr aUves acentejan evitar 
que una Dirección general tenga 
que acudir, para su servicio ordr- 
nano, a un establecimiento de
pendiente de olí a . irecciou de este 
mismo Minibteriv. óoiamenle en 
loS casos en que el Obsei valono 
eslrunoiuieo haya de servir de es
tación o sv crea cunvementa su 
con cu ISO, se ico amará de éJ, por 
Conçue Lu uc la Dirección general de 
Insti uetion pública, aquella coope
ración que edpüuláüi.ameute se 
presten onire si los dilérenUs ceu- 
Lres cien. 1,0Ota.

Da leímma no producirá au- 
Uionio ai^oLu do gastos, so^ oosto 
que tOdoo tos que ha ccaslOiiado 
hasta ti presente el releí ido ser
vicio ge han taiuhtcho por él Insu-

tuto geográfico y estadistico, ea 
i cuyo presupuesto 6gar'in.
i Fundado ea estas coasideraeio- 

nes, y de acuerdo con el Consejo 
( de Ministros, el que suscribe tiene 
| la honra de proponer á V. E. el ad- 
| junio proyecto de decreto.
, Madrid 3 daDiciembro de 1874.

—El .Ministro de Fomento, Cárloa 
Navarro y Rodrigo.

DE-CRETO.

En ateocioa á las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento, 
y de acuerdo cou el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en docretarlo siguiente;
Artículo 1.® El Instituto geo

gráfico y estadístico queda inme- 
diatameute encargado de la deter- 
loiuacion de las latitudes, Azimutoa 
y diferencias de longitud que nece
site para sue trabajos geográficos,

Alt. 2.“ Cuando el Observato
rio astronómico de Madrid haya de 
servir de estación, ó cuando su 
concurso sea conveniente, se recla
mará su cooperación científica por 
conducto de la Dirección general 
de Instrucción pública.

Árt. 3,'° Quedan modificados 
en este sentido el art. 1.” y 8us 
coneordsutes del reglamento tíe 19 
de Junio de 1873, y derogadas 
todas las disposiciones que se opou- 
gan á la ejecucioD del presente 
decreto.

Dado en Madrid á tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.— Francisco Serrano.-— 
El Ministro de Fomento,. Carlos 
Navarro y Rodrigo.

limo. Sr.: El Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, de 
conformided cuo lo propuesto por 
V. 1., y atendiendo á las especiales 
circunstancias que coucurrea en el 
primer Astrónomo del Observa lo
rio de Madr.d D. Miguel Merino, 
se ha Hervido nombrar e Jete de ia 
brigada geodésica encargada en esa 
Dirección gioerbi ce las uoteimi- 
nación de laÚludes, azimuiea y üí 
lereauas ue iühgiLud que se necesi
ten para lo» trabajos gtogiahccB.

De orueu de üichu br. Dresiueu- 
te lo digo a V. 1. para su conoci
miento y ele dos oportunos. Dios 
guarde á V. t. muchos anos. Am- 
dnü 3 de niutüitre oe 1674.—Na
varro y Kodíigu.

&r. Liredoi genoíoi oe. iiiatíVüí.0 
geográfico y esiadisüeo.

Tribunai Suprt mo.
Í 

fcaJa ue lo ci itniaai.

Enia Villa be Dadíid, á 17 de 1

Octubre de 1874, eu el recurso de 
casación que ante Nos pende, ad
mitido de derecho en beneficio de 
Pedro Pernaodez Moya, Juan An
tonio Trujillo y Navarro y Frao 
cisco Robles Martioez, contra la 
sentencia pronunciada por la Sec
ción de Magistrados de la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Al
bacete, que les condenó á muerte 
en causa vista por el Jurado en 
Murcia, y seguida contra los mia
mos y otros en el Juzgado de pri
mera instancia de Caravaca por el 
delito de robo con violencia é inti
midación, y cou ocasión del cual 
resal tó homicidio:

Resultando que en la noche del 
15 de Enero de 1873 penetraron 
varios hombrea armados en el cor
tijo de Royo Blanco, partido de 
Sau Bartolomé, térmiao de Morata* 
líe, en el que habitaba Francisco Ai* 
Varez, por habertes abierto la puer
ta á la hora convenida uno de los 
criados del mismo; y sorpiendién- 
dole dormido en su cama, intimi- 
dándole con armas de fuego y 
blancas, de que iban provistos para 
robarle el dinero que tuviera, le 
causaron varias lesiones porque tra
tó de resistiriO, una de ellas con ar
ma blanca en el hipocoucirio iz- 
quieruo que penetró hasta el esté 
mago y pulmón y otra en el lado 
derecho de la cabeza con fractura 
de la órbita, causada con instru
mento contundente duro y pesado, 
y que produjo derrame cerebral, 
ámbas mortales de esencia, y que le 
ocasionaron la muerte a las pocas 
horas; mas como se les escaparon 
dos tiros á los malhechores, alar
mados por esto y por la huida de 
un sirviente de Alvarez, abando
naron preeipitaoamenie el corlijo, 
como también los que se quedaron 
de vigilancia à la parte ue fuera, 
Hevándose dos escopetas que había 

| en el dormiiuno det tfehdido; es
timadas la una en 15 pesetas, y la 
otra en 12 con 50 céntimos:

Resultando que seguida la cau
sa poi sus tramiies, remitida en 
oportuno estado á conocímleu lo det 
Juiado, este declaró en su veredic- 
10 que, entre otros pruceeaocs, Pe
dro Fernandez Moya, Juan Anto
nio 'irujnlo Navarro y Francisco 
Robles Martínez eran culpables del 
delito de robo cou violencia é inti
midación en la persona de bian- 
cisto Alvarez, con cuy o motivo ú 
ocasión resuhó el homicidio oe. 
mismo; cencuriiendo, respecto de 
uiehos tres proeesauos, la circuns
tancia agravante oe la noche, bus 
cao» ut propótiio, y la de habet 
tenido lugar en ü6apuniauo y en 
cuaoiula, sin ninguna a te unau le;

Uesuitando que en su vista la 
Sección de Uagmitados pronunció 
semencia en Murcia a 28 ue Juno 
ue 1874, por la que, haciendo apli
cación de ks aiiicuics 51b, 4<9, 
ColeausVanda lu uei io, i^.^,.¿ i. 
üti bt y ueioaíi CvnoordauU ■ j . 

Ce dig o penal, coudanó a lOh cX 
preshuos Trujiito, bemanutz y de
nies a la pena de muelle en gano- 
le, que deberá ejecutarse en Mora- 
tafia con tas Ictmaiiüaoes présentas 
eu el citado Lóoigo, y ademas en la 
aCttbOi la uc ibuabiiitadou absulu- 
ta perpetua pa>a o eaco uo tuauno 
si no es lucro lemiuua ttpeci'D- 
meute; leBcivnuüo «u aceton à les
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^FoUerus del fiando reepedo á la 
indemnización de perjuicios;

Restíltaúdo que férniíida la’ tfaa- 
sa á este Tribuaal SSnofemo ea vir
tud 14 racu/ar Isc- . lou admiti- 
11' r”-Ir t'i bilí ticio de loa 
trc^ proco-ados e- idft íítdoB à muer
te, y nou’br? ! - ;f dores de ofi- 
eio a 1' 3 (i i;jju ■ .- 3 cotnuoicó la 
OMüsa a los -Jia, ios del ari. 882 de 
la ley de Enjui ^ituiento orimiaal; 
y enau -irled caomanifesiadoque, 
eu su coueept-j, eu la eeo leticia de 
que se ü-af a exigua ei motivo de ca
sación señalado cu el uúm. 3.“ del 
art, 806 de la expresada ley; y da
do traslado al Ministerio fiscal, ha 
cousigoado que ooeocontra ba se hu
biere quebrantado eo esta causa 
Íórms Biguca oei procedimiento, y 
que tor-bidtrab* la aeuteocia per 
tee (am en te ajustada á las disposi- 
cioues tenates, no hellaudo por 
consiguiente motivo alguno de ca
sación de los designados en los ar- 
Uculos 8(16, 8(17 y 8ü8 de la men- 
ciLuada ley:

Vístu, siecdo Puneule el Ja- 
gistrauo 0. Miguel Zorrilla;

Coosideraodo que, según el 
núm. 3? del art. 806 de la ley de 
Ëujuiciautieulo oriminai cttadu per 
iOs recurrentes, habria logar ai re
cursu Le casaciou por mlrdCCiüu de 
ley tuntra 0.8 seutenciüS Ueiiüiti- 
vas oef l'ubuoal dei Jurauo cuando 
cil tí as no Se impongan á loa pro 
cesados las penas que correapoodau 
con arreglo à la ley á los delitos y 
circuo Blandas declarados ea el ve
redicto; y hatiendose cali tica bu a 
Bernanoez Moya, Trujillo y Robles 
como culpables del delito de robo, 
Con cuyo motivo ú ocasión resultó 
ti Lumcioio de ir au cisco Alvarez, 
concunivnuo respecto do lOs tres la 
agi avauie üe beber cometido oi de
lito de noche, en despoblado y ea 
cuódnila por baberles acoi puñado 
otros malhechores y sin mediar nin
guna circunstancU atenuante, la 
becciou de Magistrados ha impuesto 
la pena de muerte que corresponde 
con airegto á los artículos ñl6, 81 y 
atmát que cita en la sen temía per- 
tioen es al dedío y circunstancias 
neo arados eu el veredicto:

Cvjb&ioi i imdo que los recurren- 
U» no han ex presado ios Íundameu- 
ks nel recurso ni criado las leyes 
que supusierau inlhngidas, como se 
prescribe un el art, 8120 de la de 
Eujuiciawieulo; y habieodoexami- 
nano la sentencia esta íala para los 
e ht los dei párrafo segundo del ark 
884 de .a misma ley, no ha encou- 

:.dv 11^:^000 deles motivos de- 
s-c dados ec sue artículos 806, 807 
y dS que aoiwrizasen ia t«»acio« 
pvf in ír acción de toy ó por que- 
braotatuicnio ne forma;

Kaliamos que debemos declarar 
y declaiamos no haber lugar ai 
recuifiu de casación que contra la 
ifcuîeucia pronunciada por la Sec- 
doit de Magistrados de baie de lu 
criaiiiial de la Audiencia ce Aiba- 
c-',v ■i.'inpbsiwoo i tiiro't'ernaa- 
oiz Mojy, duan Aulonio irujilio 
2va'*ûr»u y bianüisco Ucoies ma: 
liOtZ, à tos que CouueruojOs cu -las 
costas; y declaramos no haber tu
gar tampuco A la casación ne la 
senUncia pur moguno Uc los moti
vos ueb)gnadK.s en lus art culos dOb, 
807 y 806 :e la ley et huju.ciu- 
putonto CiimiUnil, y patou ms anuyó

al Fiscal, con arreglo à lo prevodi- 
di en el art, 805 de ta misma Uy.

Así por esta nuestra sentancia, 
que se publicará en la «üaeeU de 
Madrid* y se insertará en la *Cù- 
lección legislativa,» pasand jsa al 

? efecto las copias neoesanns, lo pro- 
nunoiamoa, mandauioa y tirma- 
moB —Miguel Zorrilla. —Fernando 
Ferez de Rozas.—Antonio Valdés, 
—Mariano García Cembírro,—Al- 

Í berto Santlaa.—Benito de Ulloa y 
Rey —Victoriano Careaga.

* Publicación.—Loida y publica
da fuá la anterior Bontencia por el 
Excuio. ór. D. Miguel Zurilla, 
Magis irado del Tribunal Supretijo, 
celebraudo audiencia pública su Sa
la de lo criminal eu el dn de hoy, 
de que certifico comu Secretario 
de ella.

Madrid 17 de Octobre de 1874. 
! —Licenciado Cárloa Bonet,

Eu la villa de Madrid, á 22 de 
Octubre de 1874, en el recurso da 
casacioii par infraccio." de ley que 
ante Noa pende, inteepueBb por Ro- 
mau Contreras contra la scaíanoia 
prouuuciada por la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este ter
ritorio en causa seguida al mismo 
en el Juzgado de primara instnucia 
dal distrito de la Latina da esta ca
pital por robo:

Resultando que Romao Cou 
iroras, criado de Ü. Julián Ray, de 
esta vecindad, confesó en prese ñola 
del mismo y varios testigos que an 
la tarde del 13 de Abri) de 1878, 
en ocasión m que sus amus habiau 
salido de paseo sustrajo de un baul 
35 pesetas que resiiiuyô: que dou 
Junan Rey y su e.spo8a aseguraron 
que la cantidad que couteoia ci 
baul era cuando menos de 450 pe
setas, lo cual couárman los testi
gos que acerca de su preexistencia 
bau declarado, estaudo todos cou- 
foroies en que el Contreras confesó 
haber abierto el baúl con la llave 
que en la cómoda dejaron puesta 
sus amos, y que efectiva me o tu abre 
aquel con regularidad:

Reauitanuo que la Sala, de
clarando que los hachos constituian 
el delito üe robo cu cantidad me
nor de 500 pesetas y cometido en 
cusa habitada, sin armas, y con la 
cireucstancia agravante de abuso 
de GOüúanza, del que era autor Ro
man Contreras, cuudéuó â este en 
la pena de dos anos y cinco meses 
de presidio coi reccional, con su 
accesoria, iudemnizacion de 413 
pesetas y pago de costas:

líesúiiandoquecumra estaaen- 
tencia in terpuso ei pr acusado recurso 
do cusjcicu por iu fracciou ti j ley,qua 
fundóen el mita. 3.“ uei ai t, 708 
de la provisional de Eujuiciainianto 
orimiaal, cuan Jo como ioíringido 
el Último párrafo del art. 621 del 
Código penal, pues se castiga al 
Coutreras par uu artículo qhe uo 
es el que corresponde:

Visto, siendo Ponente el Ma 
giótrado U. Anlouio Valdés:

Cunsidercndo que à tenor del 
art, 521 del Código penal, es ue- 
cesario para la osiificacioo da he- 
cüO8 por delilo do robo en casa 
habitada que los maiheunutes so 
hayan introducido en la misma por 
diluiehtes medios que ea expresan 
en dicho aruqplo, ó con ifacturs 

de puertas, armarios ú otra clase 
de muebles ú objetos cerrados y 
sellados,.6 su susíracoion para ser 
fracturados ó violentados fuera del 
lugar del robo:

Considerando qua ejecutado el 
hacho de que,se traía haiUadose el 
culpable en ia casa da servioi * dal 
perjudicado, y habiendo usado para 
abrir el baul de donde extrajo el 
dinero de la llave da una cómoda 
que habla en la misma cas-., no 
eati comprendido en ninguno de 
loa CRSo.s del articulo referido, y 
por consiguiente no es procedente 
la calidoaolou del robo:

Couaiderando que apreciado el 
oaso de autos por la Sala seutenoia- 
dora por dentó de robu, haciendo 
aplicscion del nriíduio r-recilado, 
ha íncuernto. eu ertor com.ureadido 
en el número 3,* del 798 de la ley 
da Enjuioiamien'0 criminal ó in
fringido aquel artículo;

Fallamos qua debemos declarar 
y declaramos babor lugar al ra- 
oureo interpuesto por el procesado 
contra la saoteocia de la Sala da lo 
criminal de esta capital, y casa
mos y anulamos dicha sentencia: 
ilbrese la corriíspondilute cerí ñea- 
oion al Tribunal santeuciador para 
los efectos úorreapoodienteB.

Asi por esta nuestra senteucia, 
que se publicará en la «Gaceta* 
de Madrid* y en la «Uoleceiou le
gislativa,» pasáüdose al efecto las 
copias necesarias, lo pronuncia 
mos, tDandamos y Srmamos,—Se
bastian Gonzalez Nandin.—Miguel 
Zorrilla.—Fernando Peroz da Ro
zas. —Antonio Valdés. — Mariano 
Garcia Ce úbrdro--Alvaro Gil Sauz. 
— Ricardo Uiaz d* Rueda.

Fubdeacioa.—Leída y publica
da fuó la anterior sauteaoia por el 
Excrao, Sr. Don Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
côlebrândose audiencia pública en 
su Sala de lo criminal el día de 
hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 22 da Octubre de 1874, 
—Liceucíadu José Mería Pantoja,

«iiiiiyiisw.
Núm, 1038,

Alcaidía constitucional de 
Espejo.

D. Juan PiueJa y Ramírez, Pri
mer tauieate da Alcalde y presi- 
deule acoideutal de esto Ayuu- 
tamiento.
Hago saber: Que haHándoíe 

vacante una de las plazas de Méli
cos titulares, d,liada con mil pese
tas aac-s’w, y habiéndosa acordar 
db poi . -a corporación de mi vie e 
preside icia proveería cou arregb' á 
las di osici ?"’.s , ;ateg A el efee- 
to, ge pub ■ : ‘ :-■ que en el téroai- 
no de tre'.j, ■ as, á contar desde 
la fócha, Se p<*esentea por los aspi- 
rinteseti coadieioues las solícitn- 
dís respectivas n la SecreUría de 
este Ayuntamiento, en debde so 

hallan de manifiesto las hoses de 
eontratacion.

Lo que ,30 inserta en al «Boletín 
oficial» de esta provincia, para co
nocimiento da 10,3 aspirantes.

Espejo 4 de Diciembre da 1874, 
—Juan Pineda y Ramírez,—Por su 
mandado, Evaristo L, de Gu avara.

Núm. íO4d.

Alcaldía constitucional de 
Pedro-Abad,

D. Ricardo Molina y Pulido, Alcal
de popular de esta villa.

Hago saber; Que acordado por 
la oorporaciou que tengo el honor 
do presidir la ampliación del ce
menterio de esta localidad, reposi- 
oion del brocal del pozo que se 
encuentra á la izquierda de la car
retera à la salidn para el Carpio, 
empiedro de la delantera de ia 
fuente llamada dui Cañuelo, y 
composición ó reparación de las pa
redes que componen la oaruecena 
de esta villa y ia que forma la ba
randa del Pilar y Fuentecita, pre- 
sapueetado todo en la suma do 
trescientas veinte y cinco pesetas y 
veinte y cinco céntimos, se sacan 
estas obras á publica subasta que 
tendrá lugar en estas Casas Capi- 
luiares el dia diez y siete del cor
riente mes, de diez á doce de la 
mañana, bajo el presupuesto indi 
cadoy pliego de eondicioosa que 
obra en la Secretaría de esta mu- 
nicipalidad, que se halla de mani
fiesto para que las personas que 
gusten puedan examinarloa é ins- 
truirse de ellos.

Y para la general inteligencia 
se hace público por medio del pre
sente.

Pedro Abad 6 de Diciembre de 
1874.—Ricardo Molina,—Ki Se
cretario del Ay unía miento, Cándido 
Adame,

iizidiiiüi
Núm. 1030.

Juzgado de primara ins
tancia de Lucena.

Don José Millau y Carnicer, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, etc.

Por el presente sa ci ^ al pro
cesado Juan Gtiilfeu Luoena, na
tural de Beuamejí, y veoino de es
ta ciudad, para que el término de 
de treinta dias se presente en la 
sata audiencia de este juzgado pit
ra la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que se sigue 
por harto; apercibido que de no
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haccrlo le parará el perjaício qae 
haya legar.

Dado ea Lucena á veintiséis de 
Noviembre de mil echocientos se- 
tenía y cuatro,—José Milian.— 
Per mandado de S, S., Miguel José 
Martos,

Núm. 1033.

Juzgadodeprimera instan
cia de Cabra.

D. Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primerá instancia de este par
tido.

Por el presente se,llama y em
plaza á Juan Pablo de Navas Tien
da, vecino de CarteUa, à fin de 
que comparezca eu este juzgado 
dentro del término de nueve días, 
à prestar cierta declaración que es- 
tà acordada, eu la causa que se ai
gue contra Alfonso de Naves Bae
na y oiTOB, por hurto de cuatro 
caballerías mayores de la propie
dad de D. Vicente de Priego, veci 
no de Doña Mencia, de este partido; 
bajo apercibimiento que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Cabra tres de Diciembre de mil 
ochocienles seteota y cuatro. — Juan 
Manuel Dominguez.—Kl Escriba
no, José Maria Noguer.

---- —-

Núm. toil.

D. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de Cabra y 
su partido.

En nombre del Presidente del 
Poder ejecutivo de la República, 
exhorto y requiero á los señores 
jueces de csia provincia y álos de
pendientes de la policía judicial, 
para que practiquen tas oías acti
vas y eficaces diligencias para la 
busca de las caballerías, cerdos y 
pavos, cuya número y señas se es- 
presen á continuación, y que eo 
la madrugada del dia trece de No
viembre ante próximo fueron ro
bados del cortijo de los Molares, 
téimino de esta ciudad; y caso de 
ser hallados loe detendrán con sus 
cooductotes, remitióndolos á dis- 
pcEicion de este juzgado, ei estos 
au acreditasen su legítima proce
dencia, por teuerlo así mandado ea 
la causa sobre el particular instrui
da en estejuzgado,
ceñas de los semovientes y aves.

Una potra pelo colorado, pró
xima a la marca, de cuatro años y 
herrada.

Otra ¡ otra pelo colorado oscu
ro, de menos aizada que la an
terior.

Nueva verdús, píite da elles 
rubios y los mas de ellos negros, 
jjrimale#, de oeboá nueve arroba*

^ cada uno, y otro jaro bermejo, de
| uno á dos años, ó sea granero, con .
i una señalen una pierna da haber ■ 

atado, quebrada y anudada; la : 
mayor parte de ellos tenian por se- 1 
nal la oreja derecha dospuntada y ' 
una mosca por detrás y algunos i 
de ellos sin señal. *

Cinco pavos da la cría del in- J 
vierno anterior, de pluma negra, y 
una pava blanca.

Cabra tres de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Juan | 
Manuel Dominguez.—El actuario, j 
Juan de Dios Pastor y Zafra, ?

Núm, 1039-

Juzgadodepeimerainstan- ■ 
c’a de Grazalema. j

Don José Guerrero y Miijael, Juez i 
deprimera instancia de Grazale- | 
may su partido. 5
Por la presente se llama y 1 

1 emplaza à Nicolás Calero, natural i 
y vecino de Lucena, en la proviu- 1 
cia de Córdoba, de oficio perfumis- í 
ta, y cuyo paradero se ignora, pa- 1 
ra que dentro de treinta días, á । 
contar desde la inserción de est. i 
requisitoria en la «Gaceta» oficial
de Madrid, comparezca en este juz- j 
gado á respObder à los cargos que f 
le resultan en causa criminal por ’ 
muerte do Mariana Lairaua, vecina '■ 
que fué da Ubrique; bajo apercibí- | 
míen lo de proceder en otro caso á f 
loque haya lugar. {

Ai mismo tiempo eocargo á las 1 
autoridades de la naeiju y à los 1 
agentes de policía judicial procuren ¡ 
la captura de nicho individuo, re- ’ 
mitiéndolo císo de ser habido à mi ; 
disposicloo,

Grazalema y Noviembre veinte 
¡y tres de mil echocientos get< uta y 

cuatro.—José Guerrero.- Por su 
í manduco, Santos Fajares Alvaeen. 
í
| yuwp.-l wi P> i|^;-r,,.’rgi&«a»agy*j9*:gwivt*^w:^J^

jSe compran recibos de caballos 
requióadü.<, de nueve de la mañana 

1 à una de la larde, en el despacho 
i del Abogado J. José Francisco de 
| Trasobares, calla de San Francisco.
I 4-1

f A Íos >ecretarios de 
AyUi ^amiento.

{ Pliegos estados para 
í ta IbrcnacioD del amilla- 
J roieoto y repartimiento, 
: presupuestos, estados 

com parati vos, cuentas 
de Alcalüa j Deposita- 
ría, leUciüües ^ toda 

' clase de impresos para
Á

J i. I

í

ft

1

1

1

las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando Si y 
Letrados 38.

Novelas complétas por cue 
tro reales.

o 1,08 lucoudiurios del Alba,, 
novela histórica por D. Antcnio 
Sao Martin.

«La Gaute de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Prias.

«Lo-í Farsantas,® me neo rías de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«f'ouipeya la ciudad dcsanterra- 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psicu- 
lógico-iioveiesco escrita por Jacioto 
Labaila.

-La Atalá y el llené,» por'e. 
Vizconde de Chatoaubriaad, en- 
cuadérnsfia en holandesa.

VENTA.

Se haca del oficio de Procurador 
que ejerció eo esta ciudad D. Juan 
diaria Velasco. La p;rsoua que te 
convenga su adquisleioa puede 
avistarse con D. Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa num U.

A los maestros.

Estados meosnaíes de 
las cántidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dei« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3¿.

ílojas de padrón con 
arreglo ai art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871* Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Gordo- 
ha,» San Fernando 84 
y Letrados 18.

í liegos-estados para 
la íormacion del padrón 
por los Ayuniamienios, 
en vista ü^ las hojas o 

tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1871. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«icario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Górdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo- por cinco reales»

BElNEFIGEiNGIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beueñ> 
ceucia. ^c hallan de ren
ta en la imprenta y hlo
gra lia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
lograha del «Diario de 
Córdoba,» SauFernaudo 
54 y Letrados iS.
Agenda de bufete ó abro ce 
meworíu diario para ti año de 1875, 

con naiwiaSt buia de Madrid ^ eí 
Calendario compleio.

Prec:0 :—M.diid. hntunuca. 1 pistta 
y ?ô céatimig. EucarioLeca, ¿ pejei s. 
Kc lela á ta inglesa, 3 p.seUay 26 céú'i* 
mes.

l'i'üvincia*. Ht mili da por el correo (1). 
Eu rus«0.5, 2 platas y 24 céalimos. En- 
cartocetlrt, ¿ pesei is j 7 5 céulimos. Ba lela 
á la iLjjlesa, a peaetja.

Provincias. E j caes de loa correspouaa* 
lea que La hau recibido per olro oouduUo 
m^s eOjiiómi o. Eu ruaitca, i pisatas y 
24 centmioa Eu; iriouñda, 2 peaeUs y M 
cént.mes. En itL à la ii.gitaa, 3 pe se las y 
74 céclituos.

EsU Agenda eslá ya tan genera izada 
por loL España quo coa aho ra el irU'ajo 
doeocarecer su ^ran uU idad material y 
posiliva; siendo pir lo lanío mdi-ptosab o 
en todas las casos, lauto pariieulares ¿orno 
do 00 atreio.

GJ Elceilificado da cada paquete de 5 
kilos so paga aparte j ouesU tú motimos 
de peseU.

bt halla de venta en Madrid en la Libre
ría exii a ojera y nocí mai de 0. C4 los BaJIy- 
Baillo e, piala he 'aula Ara luiie. -s, ■ 
tu l uss as ¡.Breriat do la Nación.

1: j ) . i.., Ubr ritt y htogratía d ■■ 
¿ ■/ü<.í DE CiíUdOBa.
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